
Febrero ?,6/908,

Excmo.8r.Marqués de Pj^ueroa,

Mi querido amigo y compañero:Al yo tener noticias 

confidenciales de que las Monjas Clarisas de Medina de 

Pomar (Burgos) tr3.taban de vender un retablo,pintura de] 

siglo XV de gran mérito artistico,llame la atencién del

Gobernador de la provincia como Presidente de la Coma- 

sién de Monumentos,y resulta,en efecto,que dicho cuadro 

está en venta con expediente canénico de autorÍE',acién^ 

faltando solo el cámplase del Cardenal Arzobispo,

La expresada Coiiisién de Monumentos li3, gestiona

do del Canénigo' de aquella Catedral que tiene en su po 

del el cuadro,la suspensién de toda gestién de venta 

hasta que se le indique que no hay inconveniente en que 

la practique ;3̂" como creo seria muy oportuno que por ese| 

Ministerio de su digno cargo se hiciese alguna eficaz 

advertencia á la Autoridad eclesiástica correspondien-
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sobre los inconvenientes que producirla la venta de di

cho cuadro,($ de cualquier otro objeto de mérito histérico' 

é artístico reconocido,que se guarde en el referido con

vento,me permito rogarselo así,no dudando de que 7.toma

rá el asunto con el interés que debe merecer á todos la 

conservacién de las joyas de arte,y en particular á sü 

affm° amigo s.s,

q . 1 . b . 1 . m .
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Ma.rzo 20/908,

Excmo.Sr.Marqués de Figueroa,

Mi querido amigo y compa.ñero: Tengo ei gusto de' devol- 

■verle,una vez enterado de ella^la adjunta carta del Sr 

Cardenal Arzobispo de Burgos.

■ Si el retablo cuya enagenacién intentaba hacer la 

Comunidad de Medina de Pomar,es realmente de gran méri

to, no seria obstáculo para su adquisicién el hallarse al 

go deteriorado,como señala la fotografía que V.también 

se ha servido enviarme,puesto que eso tiene fácil compos■ 

tura é arreglo.Lo que hay es que el valor artístico de 

esa obra habría de declararlo la Peal Academia de Bellas 

Artes de San Fernando,y para cuando esto pueda tener lu

gar convemdria saber la cantidad que ha.yan ofrecido por 

él los que deseaban comprarlo.Si V.tiene la bondad de in 

teresar de dicho Ca.rdenal este dato,se lo agradeceré.

En cua.nto al otro extremo,de carácter reservado,que
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Exorno Sr
Marqués de Plgueroa.

Mi querido amigo y comp°:El Gobernador Civil de| 
Búrgos me dice:
** Mi respetable amigo :íle practicado las averi-| 

guaciones necesarias para., poder puntualizar el 
alcance de los propó.sitos de los detenidos en 
Londres por suponerlos poseedores de objetos 
de arte,de procedencia ilicita,y de cuya deten-] 
cion di á V.noticia en carta de 5 del actual.
De aquellas-averiguaciones resulta,quelos ob
jetos aludidos los llevaba á vender en Londres 
uno de los detenidos á virtud de contrato ce
lebrado con el dueño de los objetos.=Pero esto 
aparte,de las cartas ocupadas al detenido Ro-
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loerto ArribaSjSe desprende que éste natía ges
tionado la venta de \ina estatua perteneciente 
á Iglesia de uno de los puetlos del partido de 
Aranda de Duero; estatiia de valor artístico de 
consideración y cuyo precio,según las cartas, 
debía exceder de 50.000 francos.En estas cartas, 
se tabla de haber obtenido la autoriaacion para 
la venta,del limo 3r.Obispo de Osma.= Se ha po
dido deducir que la estatua referida pertenece 
á la Iglesia de Sotillo de la Ribera,y m.e ha ma
nifestado el Sr.Obispo que no había concedido au 
torizacion alguna. = I corneo en las cartas se ha
bla de sim.ular precio distinto al de la venta,y 
parece desprenderse 'de ellas que esta, estaba 
concertada con el Ecónomo de la parroquia sin 
el consentimiento del Sr.Obispo,he puesto, los 
hechos en conocimiento del Juzgado de instruc
ción por si revistiesen carácteres de delito, 
después de haber enterado á dicha Autoridad ecle 
siastica de mis proposites y de hallarlos esta

Justificados,considerándolos convenientes pa
ra la m.ejor Justificación de su proceder.= Co
nocedor el Sr.Obispo de todos los antecedentes 
de este asunto,y opuesto á la venta de esta es
tatua, creo que nada reste que hacer por mi par
te, salvo lo que pueda derivarse de las actua
ciones,Este es también el criterio de la Comi
sión de Monumentos. .= Con este motivo... .

I parecí éndom.e, como de seguro le parecerá á 
V.,de interés el excitar el celo, de las auto
ridades en el asunto para depurar lo que haya 
de verdad y evitar que puedan repetirse casos 
de esa naturaleza en las Iglesias ó Conventos 
donde se guarden Joyas artísticas y de valor 
histórico,me permito trasmitir á Y.dicha carta, 
reiterándome con este motivo suyo afmo amigo,

q. b. s. m.
Xx7  ̂ --

Abril 15/908
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Pers onal y Pe s ervada•

Excmo . Sr .Mcirqués Figaeroa.
/  y r  '

_ /  ■■" '

Mi querico ajnigo y compañero:Éxamiiaaào el ex- 
pedient-e instruido,sobre provisión de una Escue
la en la provincia de Càceres,aparecen noticias 
de gestiones hechas por el Capellán de aquel Co
rreccional, E. Julián Rocriguez,cerca de la Junta 
de Instrucción pública y de los Maestros de la 
provincia,poco decorosas y visiblemente pertur
badoras para la buena marcha adninistrativa del 
relerido organismojy pareciándome conveniente que 
así como por este Ministerio se adoptan medidas 
para, corregir las Taitas en que hayan incurrido 
los Tuncioncirios dependientes del mismo,se pro
ceda también por el de su digno cargo,en la Tor
ma que V.juzgue oportuna,respecto del expresado 
Sacerdote cuya conducta no resulta ajustada á 
sus deberes,me apresuro á participarlo á 'V.como
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